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Citizenship, Environment, Economy

(Londres, Routledge, 2005)

La preocupación humana sobre la degradación

del medio ambiente y la posición del hombre

respecto a ella son casi tan lejanas en el tiem-

po como la misma actividad depredadora hu-

mana, si bien en el pasado hubo escasa preo-

cupación por su teorización y mucho menos

por su conservación. En cualquier caso, y pese

a las preocupaciones decimonónicas de algu-

nos ilustrados, las ciencias sociales no abor-

dan el estudio del papel de los individuos y su

responsabilidad hacia el entorno natural hasta

bien entrado el siglo XX. Desde principios de la

década de los noventa el número de aportacio-

nes académicas en torno al tema no ha parado

de crecer. Algunas de las más recientes, como

el volumen conjunto Contemporary Environ-

mental Politics1, son excelentes recopilaciones

sobre el estado de la cuestión más actualísimo.

Citizenship, Environment, Economy, editado

por los profesores Andrew Dobson y Ángel Va-

lencia, no puede ser catalogado como una

aportación más al tema. La distinción cualitati-

va del volumen radica en el objeto de análisis

elegido: la posibilidad de ser de una ciudada-

nía ecológica. El libro, y sus colaboraciones in-

dividuales, constituyen, por tanto, una aporta-

ción sobradamente original, que tuvo como

punto de partida el workshop «Citizenship and

the Environment» de las Joint Sesions del

ECPR en Uppsala en abril de 2004.

Si bien no faltan referencias a la economía,

esta nueva aportación de la teoría política ver-

de es ante todo un libro sobre ciudadanía, y

ello por dos razones principales. La primera es

lo que los coordinadores denominan el giro
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1 J. Barry, A. Dobson y P. Stephens (eds.), Contemporary Environmental Politics, Routledge, Londres, 2006.
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desde el gobierno hacia lo que viene denomi-

nándose «gobernanza2», entre cuyos objetivos

fundamentales se sitúa el desarrollo sosteni-

ble, lo que va a requerir de un profundo cambio

en las actitudes de la ciudadanía. En segundo

lugar, el contacto entre ecologismo y ciudada-

nía, a través de la ciudadanía ecológica o me-

dioambiental, enfrenta al concepto de ciudada-

nía a transformaciones teóricas tan importan-

tes que podrían llegar a afectar a su propia

«arquitectura»3. El profesor Valencia, con im-

portantes trabajos antecedentes (1998, 2003),

es el encargado de proporcionarnos el hilo

conductor del estudio. Queda claro desde el

principio que hablar de ciudadanía ecológica

requiere hablar de globalización. Puesto que el

papel directriz del Estado-nación ha cambiado

considerablemente en las últimas décadas, no

debería sorprendernos que semejante meta-

morfosis conlleve importantes transformacio-

nes en la concepción de la ciudadanía, idea ín-

timamente ligada a la de Estado-nación (Va-

llespín, 2000; Falk, 2000). Y ello en un doble

sentido. Dada la incapacidad de las democra-

cias contemporáneas, lastradas por serios pro-

blemas (ausencia de responsabilidad de los lí-

deres políticos, falta de cultura política acorde

con los nuevos desafíos, prioridad de las cues-

tiones económicas sobre las medioambienta-

les...), para dar respuesta sustantiva y con-

vincente a los problemas medioambientales

globales, se precisan soluciones globales em-

prendidas por ciudadanos globales. Además, la

globalización, al tiempo que amenaza, presen-

ta también la posibilidad de consecución de

una sociedad auténticamente sostenible, don-

de el ciudadano es global y local de forma pa-

ralela.

La reflexión en torno a la nueva ciudadanía

ecológica requiere igualmente un nuevo espa-

cio de reflexión en el seno de la teoría política4.

Las aportaciones de este estudio se nutren, en

mayor o menor medida, de la teoría de la ciu-

dadanía post-cosmopolita, iniciada originaria-

mente por el profesor Andrew Dobson. Su pri-

mer gran estudio, Green Political Thought, es

un análisis comparativo del ecologismo en re-

lación con las principales ideologías modernas

(liberalismo, conservadurismo, socialismo, fas-

cismo, anarquismo...), al tiempo que una pri-

mera aproximación al concepto de desarrollo

sostenible y, sobre todo, una reivindicación del

ecologismo —frente al medioambientalismo—
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2 Literalmente, en el DRAE: Arte o manera de gobernar que se propone como objetivo el logro de un desarrollo económico,
social e institucional duradero, promoviendo un sano equilibrio entre el Estado, la sociedad civil y el mercado de la economía.

3 Véase al respecto el adecuado capítulo de Ángel Valencia, «Ciudadanía y teoría política verde: Hacia una arquitectura con-
ceptual propia», en el libro, coordinado por Manuel Alcántara, Política en América Latina, Ediciones Universidad de Salaman-
ca, Salamanca, 2002.

4 Véase el artículo de Ángel Valencia, «Teoría política verde: Balance de una disciplina emergente», Revista Española de
Ciencia Política, 3, 2000: 181-194.
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como ideología contemporánea a la altura de

las clásicas (Dobson, 1990). Para el profesor

de la Open University, ninguna de las dos gran-

des tradiciones históricas de estudio de la ciu-

dadanía, la liberal y la republicana-cívica, han

podido desentrañar con éxito la genuina natu-

raleza de la ciudadanía ecológica, focalizada

en derechos pero sobre todo en obligaciones

que no son necesariamente recíprocas, que se

practican tanto en lo público como en lo priva-

do, y que deben quedar revestidas con la pri-

mera y más fundamental de las virtudes ecoló-

gicas, la justicia hacia el medio ambiente (Dob-

son, 2003). Como señala Delanty, se trata de

una ciudadanía post-nacional, basada en la

participación de todos, en la búsqueda de una

nueva identidad global, en la recepción de

unos derechos y, sobre todo, en la generación

de profundas responsabilidades —también, y

sobre todo, en el ámbito del medio ambiente—

que trascienden el concepto clásico de ciu-

dadanía de Marshall (Delanty, 1997), y que

además es capaz de trascender las tradiciones

nacionales y comunitarias para abrazar nuevos

estilos de vida (Valencia, 2003).

Los esfuerzos de la tradición liberal por reo-

rientar sus principios en busca de una sim-

biosis con el ecologismo cuentan con Derek

Bell como uno de sus principales exponentes,

quien comienza su aportación en el volumen

que nos atañe cuestionando la visión liberal

mercantilizada, enfocada en la posesión de

bienes y los derechos de propiedad privada, al

tiempo que apuesta por un liberalismo enfoca-

do hacia las necesidades humanas. Esta con-

sideración privatista de los liberales clásicos,

anclada en estudios tan autorizados como

Theory of Justice, de John Rawls, debiera ir

más allá y ser consciente de la consideración

del medio ambiente como proveedor de «nece-

sidades básicas». Como señala el propio Bell,

«a coherent liberalism must conceive of the en-

vironment as more than a property», algo que

implica más una constricción u obligación para

el capitalismo que una negación del mismo. La

idea de ciudadanía ecológica no puede consi-

derarse, pues, como la mera suma o yuxtapo-

sición de las ideas de ciudadanía liberal y de

ciudadanía ecológica, sino que la ciudadanía

medioambiental debe identificarse como parte

integral de una teoría liberal coherente y refor-

mulada. Por tanto, la cuestión estriba en cono-

cer el proceso de metamorfosis liberal hacia el

ciudadano medioambiental (Bell, 2002). Parte

de este itinerario implica la necesidad de un

pluralismo razonable, con ciudadanos igual-

mente razonables que debaten la naturaleza

del medio ambiente, que intentan persuadir a

otros de lo que es correcto y que votan las op-

ciones políticas que mejor defienden sus pro-

puestas. Junto a los clásicos derechos libera-

les procedimentales, que van a permitir partici-

par en la elaboración de políticas y en la toma

de decisiones relativas al medio ambiente, y

los derechos medioambientales, que permiten

elegir al ciudadano la mejor manera de enfren-

tarse al entorno físico, la ciudadanía ecológica

tiene como obvio cometido obedecer lo que

prescribe la ley (la ley medioambiental), pero, y

sobre todo, el ciudadano liberal ecológico debe

fomentar leyes que contribuyan a proteger el

medio ambiente en el ámbito público de los

asuntos políticos, si bien no necesariamente

en el de los privados. Vemos entonces cómo la

nueva responsabilidad exigible desde la ciu-

dadanía ecológica excede, pues, los límites del

Estado dirigiéndose hacia una ciudadanía
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post-nacional, con deberes más amplios que

los del ciudadano nacional y con rumbo a un

modelo democrático verde, que es a su vez ne-

cesariamente deliberativo y participativo5. Es

una ciudadanía necesariamente inclusiva, que,

desde una óptica comunitarista, contraria a la

anterior, presupone una virtud cívica no sólo

en el interior de los individuos, sino, y lo que es

más importante, en la cultura política general

de la sociedad (Barry, 1999). Como ha señala-

do repetidamente Amitai Etzioni, ninguna so-

ciedad puede funcionar adecuadamente sin

una obligación compartida de bien común, que

exceda el mero cumplimiento de las obligacio-

nes liberales clásicas recogidas en las leyes

(Etzioni, 2004).

Simon Hailwood nos proporciona algunas cla-

ves del «tránsito educativo» que debe experi-

mentar el ciudadano liberal para convertirse en

ciudadano ecológico, tarea ya desarrollada en

How to be a Green Liberal: Nature, Value and

Liberal Philosophy (2003). En base a la razona-

bilidad y el respecto a los otros (alteridad), el

currículum educativo debe diseñarse para en-

sanchar y promocionar el pensamiento medio-

ambiental, lo cual no significa necesariamente

una vuelta al primitivismo o una fusión con la

naturaleza salvaje, sino una consideración más

profunda de la sostenibilidad de los actuales

sistemas. Puesto que la ciudadanía debe en-

tenderse como una práctica, un proceso, y no

un mero estatus (véase la colaboración de

Emilio Luque), previamente al «momento de la

acción ecológica» debiera existir todo un rema-

nente de conversaciones, pensamientos y

prácticas cívicas acumuladas que posibiliten

esa acción. Valiéndose del interaccionismo

simbólico de Goffman y los trabajos de Elia-

soph, considera Luque que la justicia es la pri-

mera virtud necesaria para reconstruir el con-

cepto de ciudadanía medioambiental, para no

mercantilizar el medio ambiente y sucumbir a

los propios intereses. El conocimiento, savia de

toda vida democrática, puede actuar como me-

diador tanto como inhibidor para la ciudadanía

ecológica. Por lo tanto, el proceso mediante el

cual se conforman y se construyen significados

colectivos en torno al medio ambiente es drás-

ticamente decisivo para la creación exitosa de

ciudadanos justa y equilibradamente informa-

dos. De ahí la virtualidad del capítulo de Mojca

Drevensek, centrado en el papel de la comuni-

cación y de la negociación en el proceso me-

diante el cual los ciudadanos aceptan las políti-

cas medioambientales como propias y donde

el conocimiento y la participación aparecen re-

quisitos imprescindibles. La comunicación si-

métrica basada en la negociación es un punto

de partida para la construcción de la ciudada-

nía ecológica, tanto a nivel individual como or-

ganizacional. Las iniciativas pueden ser diver-
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5 Esta tesis es desarrollada en el libro de Richard Dagger, Civic Virtues: Rights, Citizenship, and Republican Liberalism, Ox-
ford University Press, New York, 1997, donde el autor, desde una defensa del liberalismo republicano, defiende una visión de
la filosofía liberal que excede y trasciende el énfasis en la autonomía y los derechos, acentuando, por el contrario, las obliga-
ciones y relaciones sociales comúnmente desplazadas, cuando no olvidadas, por el pensamiento liberal.
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sas: programas de educación medioambiental,

comunicación bidireccional con comunidades

locales, establecimiento de responsabilidades

medioambientales en el interior de organiza-

ciones, relaciones con los medios de comuni-

cación, presión e influencia a través de grupos

de presión (Irwin, 1995). Algunos incluso pro-

ponen la interacción entre expertos técnicos en

medio ambiente, ciudadanos y autoridades po-

líticas como modelo para la creación de una si-

nergia conjunta (Fisher, 2001). Tareas que, en

cualquier caso, no resultan sencillas ni exentas

de los riesgos derivados del posible «déficit in-

formativo», no siempre consecuencia de la ca-

rencia de información, sino de la ambigüedad y

el sesgo que suele acompañarla (Bell, 2005).

De ahí que no pocos estudiosos propongan

una perentoria vinculación entre educación

global, menos condicionada y con un mayor

número de referentes, y educación ecológica.

Solo se es ciudadano medioambiental cuando

se es global (Scheunpflug y Asbrand, 2006).

Llegados a este punto, uno de los interrogantes

que resta por dilucidar es saber si este nuevo

concepto supone una reorientación del sistema

capitalista o una ruptura total con él. En otras

palabras, aclarar el grado de compatibilidad en-

tre sostenibilidad del sistema y emergencia de

una ciudadanía social. Algunas de las respues-

tas proporcionadas hasta el momento han sido

claramente negativas. A comienzos de los años

setenta, a instancias del Círculo de Roma,

unos investigadores del Instituto Tecnológico

de Massachusetts, dirigidos por Dennis Mea-

dows, realizaron un exhaustivo estudio acerca

de las consecuencias del modelo de desarrollo

económico imperante, con un continuo y expo-

nencial crecimiento demográfico, industrial, de

contaminación y explotación de recursos. Los

resultados, publicados en 1972 bajo el título de

Los límites del crecimiento, fueron demoledo-

res (Meadows et al., 1972). La operación, vuel-

ta a repetir veinte años después, confirmó el

agravamiento de las circunstancias. En el 2004,

más de treinta años después del primer estu-

dio, el panorama no parecía mostrar mejoría, lo

que les llevaría a sentenciar la evidente incom-

patibilidad del funcionamiento capitalista y las

posibilidades de sostenibilidad ecológica del

planeta (Meadows et al., 2006). Igual impresión

se desprende de los trabajos en España de

Jorge Riechmann (1995, 1999), quien en uno

de sus últimos escritos, Cuidar la Tierra (2003),

propone una sostenibilidad basada en argu-

mentos muy distantes a los de la lógica actual

del funcionamiento del capitalismo tardío. Estos

estudios, entre otros, han funcionado como el

marco donde situar el posterior debate entre

modelo de crecimiento capitalista y práctica de

la ciudadanía social y ecológica. Entre los pro-

blemas de compatibilidad, Joaquín Valdivielso,

colaborador del volumen que comentamos,

apunta la inexistencia de una estructura política

global capaz de garantizar los derechos de la

ciudadanía ecológica, dificultad superable sólo

a partir de la creación de una «nueva ciudada-

nía social». Ello supondría una nueva legitima-

ción capitalista, aunque ahora con evidentes

beneficios ciudadanos, quienes ostentarían tal

consideración más en virtud de un nuevo con-

trato que de un estatus adquirido (Porrit, 2005).

En cualquier caso, les resulta claro a otros co-

laboradores, Neil Carter y Meg Huby, que el de-

sarrollo sostenible depende en buena medida

de los mecanismos de mercado, por lo que se-

ría un grave error marginar la inversión como

contribución a esta empresa. No obstante, y en
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respuesta a las críticas anteriores, reconocen

que la sostenibilidad del sistema a largo plazo

requiere de un giro en las actitudes empresa-

riales hacia el reconocimiento de los compo-

nentes éticos, toda vez que los inversores tam-

bién deben convertirse en sujetos ecológicos

apoyados en inversiones éticas y socialmente

responsables.

De esta manera, no sólo existen nuevas res-

ponsabilidades frente al catálogo tradicional de

derechos, sino que el propio concepto de ciu-

dadanía ecológica se define como un intento

de extender el Estado de bienestar hacia el re-

conocimiento universal de los derechos medio-

ambientales, con la consecuente incorpora-

ción de los mismos en la ley, la cultura y la po-

lítica. La introducción de un concepto de

ciudadanía en el marco medioambientalista

dota, por lo demás, de un punto de vista cen-

trado en los asuntos humanos a una concep-

ción del medio ambiente regida hasta el mo-

mento por la economía y la estadística (Jelin,

2000). Graham Smith está especialmente pre-

ocupado por la labor del Estado en el fomento

de estos nuevos derechos sociales, cuya pri-

mera tarea sería diagnosticar hasta qué punto

las instituciones políticas, económicas y socia-

les necesitan ser reestructuradas para apoyar

el desarrollo de una ciudadanía verde (Doyle y

McEachern, 1998). Se precisa entonces de

una genuina modernización ecológica, donde

las políticas reguladoras y fiscales jueguen un

importante rol en modelar los patrones de con-

sumo de los individuos, que deben adecuarse

a los nuevos precios, a las regulaciones me-

dioambientales y a las tasas ecológicas. La

economía social, como conjunto de cooperati-

vas, mutuas y organizaciones voluntarias, aso-

ciaciones y fundaciones que mantienen un

compromiso para obtener algún beneficio so-

cial, encabeza las posibles soluciones. Sus po-

tenciales efectos son variados, desde la posi-

bilidad de una participación más directa en la

toma de decisiones a la aceptación de deberes

en relación con el medio ambiente y la consi-

guiente toma de responsabilidades, pasando

por una disposición a colaborar basada en la

reciprocidad, la confianza y el reconocimiento

mutuo. Junto al activo papel por parte del Esta-

do y de la economía social se demanda al

tiempo un potencial democrático participativo

que delega en la sociedad civil una importante

tarea (Dobson y Bell, 2005). Dicha labor pare-

ce descansar en estos momentos en manos

de los partidos políticos verdes y ecosocialis-

tas, así como en los movimientos de protesta

medioambiental (Jiménez, 2005; Riechmann,

1999; Valencia, 2006). Pero ¿será posible

igualmente involucrar a los individuos, fuerte-

mente liberales hasta el momento y tibiamente

ecológicos en esta labor?, ¿cuántos individuos

van a sumarse a la democracia deliberativa

que exige el pensamiento político verde?

(Doherty y De Geus, 1996). El consumo soste-

nible es una de las propuestas más elabora-

das y con mayores evidencias acumuladas a

este respecto. El capítulo de Gill Seyfang, que

cierra el volumen, está dedicado a esta cues-

tión. La perspectiva más radical y alternativa

del consumo sostenible, tomando como re-

ferencia la injusticia y la insostenibilidad de los

modelos actuales de crecimiento económico,

concuerda con el discurso post-cosmopolita

que ya hemos señalado, en el que lo personal

se vuelve político y, por ende, donde la esfera

pública y sobre todo la privada se dirigen a re-

ducir nuestro impacto negativo sobre el medio
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ambiente. Se requiere, por lo demás, de eco-

nomías de menor escala y de una importante

descentralización productiva (Schumacher,

1973; Gibson-Graham, 2006), pero sobre todo

se demanda un cambio general en los estilos

de vida, toda vez que el consumo sostenible

es parte intrínseca de la identidad y del estilo

de vida de la ciudadanía ecológica en una

«nueva era de responsabilidad».

Tenemos, por tanto, ante nosotros una singular

aportación a los crecientes estudios sobre teo-

ría política verde, en la que los colaboradores

han presentado las credenciales de la llamada

ciudadanía verde, al tiempo que el extraordina-

rio impacto renovador de la misma sobre el

propio concepto de ciudadanía. De igual modo,

han calibrado las posibilidades de desarrollo

de este nuevo ciudadano a través de diversas

fórmulas como la economía social o los proto-

colos éticos en la actuación de las empresas,

pero sobre todo a través de la educación cívica

y la generación de ciudadanos más virtuosos.

Se trata, pues, de un libro sobre la nueva ciu-

dadanía ecológica al tiempo que sobre la nece-

saria renovación de la teoría de la ciudadanía

contemporánea en su avance hacia una demo-

cracia más verde.
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El presente informe, Perfeccionamiento de los

servicios sociales en España. Informe con oca-

sión de la Ley sobre autonomía y dependencia,

nace por iniciativa del Seminario de Interven-

ción y Políticas Sociales (SIPOSO), y ha conta-

do para su elaboración con trabajos que viene

promoviendo desde hace dos años, fundamen-

talmente los aportados por el Grupo de Estu-

dios sobre Situación de los Servicios Sociales

y propuestas de futuro.

El SIPOSO ha buscado el patrocinio de la Fun-

dación FOESSA para la difusión de estos tra-

bajos, dado que esta Fundación tiene como

objetivo dar a conocer la realidad social de Es-

paña y apoyar el trabajo de aquellas institucio-

nes que han asumido un compromiso ante las

desigualdades y una apuesta ineludible por la

construcción de una sociedad más comunitaria

y accesible. Es de destacar la selección de au-

tores realizada por los coordinadores de la

obra, todos ellos estudiosos y profesionales de

los servicios sociales de reconocido prestigio.

Este informe resulta particularmente oportuno

por la aprobación de la Ley 39/2006, de 14 de

diciembre, de Promoción de la autonomía per-

sonal y atención a las personas en situación de

dependencia, que va a suponer, sin duda, una

ampliación de la capacidad protectora de los

servicios sociales, así como ciertos ajustes en

su organización. Se puede considerar esta Ley

como un primer paso hacia la protección juris-

diccional del derecho a los servicios sociales,

en los que incide directamente, y a partir de la

que cabe esperar la consolidación futura del

cuarto pilar del Estado de bienestar.

El Seminario de Intervención y Políticas Socia-

les (SIPOSO), con ocasión de la aprobación de

la citada Ley, manifiesta en un primer texto in-

troductorio los criterios y propuestas que, a su
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